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III Congreso Mesoamericano de Forestería Comunitaria:
“El Modelo Forestal Comunitario de Petén: un aporte para el mundo y el clima”

JUSTIFICACIÓN:

Las comunidades y sus bosques en América Latina
Los bosques y su gobernanza han sido objeto de creciente atención 
en los últimos años. Un factor que ha estimulado este interés es el 
reconocimiento de que la deforestación contribuye de forma 
signi�cativa a las emisiones de gases de efecto invernadero (entre 
el 15% y 17% de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero-GEI).

En los últimos 20 años, América Latina perdió 88 millones de 
hectáreas de bosques (el 9 % de la super�cie forestal total), 
principalmente a causa de la deforestación para convertir los bosques 
en tierras de pastoreo y para cultivos. América del Sur y Mesoamérica 
son subregiones de América Latina con gran importancia global en 
cuanto a sus recursos forestales. En ambas regiones, los pueblos 
indígenas y comunidades forestales poseen el derecho de 
administración de más de 200 millones de hectáreas de terrenos 
forestales bajo diferentes regímenes legales y mecanismos de 
acceso. (i.e. concesiones forestales comunitarias, planes de usufructo, 
comarcas indígenas, reservas extractivas, jurisdicciones de tierras 
a nivel de América Latina).

Pese a que estos derechos de administración comunitarios se 
extienden sobre el 22.4% de los bosques existentes y que sus 
titulares han demostrado ser e�cientes y creativos en su gestión, 
estos derechos territoriales son frágiles y están amenazados por 
un marco institucional y legal insu�ciente; que de ser mejorado, 
aseguraría una gestión forestal sostenible con el objetivo último de 
reducir las emisiones de GEI, así como de aportar a la reducción 

de la pobreza y la exclusión social, que por lo general sufren las 
comunidades que habitan estos bosques.

En toda América Latina se identi�can esfuerzos comunitarios para 
ampliar y consolidar estos derechos, buscando como fortalecer la 
gobernanza territorial. En Mesoamérica, pueblos indígenas y 
comunidades forestales con concesiones de usufructo a largo plazo, 
tienen in�uencia sobre 50 millones hectáreas y han con�rmado 
disponer de métodos y herramientas más e�caces para contener el 
avance de la frontera agrícola, con mejores resultados que las 
estrategias gubernamentales tradicionales basadas en áreas protegidas; 
así lo con�rma la experiencia de las concesiones forestales comunitarias 
de Petén, Guatemala.

El 24 y 25 de Septiembre del 2013, en San Pedro Sula (Honduras), 
en el seno del Pre-Congreso Forestal Comunitario “La forestería 
comunitaria base de la gobernanza forestal y punto de partida para 
el Plan de Acción sobre la aplicación de las leyes, gobernanza y 
comercio forestales (FLEGT) y el Proceso indígena del programa de 
Reducción de emisiones por deforestación y degradación (REDD+), 
las comunidades forestales avanzaron en identi�car agendas y puntos 
comunes de diálogo entre las organizaciones forestales comunitarias 
de Mesoamérica. Ahora nos planteamos profundizar en el conocimiento 
y sacar lecciones de la principal experiencia de manejo forestal 
comunitario en Mesoamérica.

El aporte de la Asociación de Comunidades Forestales de Petén 
(ACOFOP)  a la agenda internacional
El proceso forestal comunitario que se desarrolla en Petén le presenta 
al mundo y sus búsquedas de equilibrio climático, importantes lecciones 
y caminos andados con éxito que permiten a�rmar con certeza que, 
cuando las comunidades locales tienen derechos claros de acceso y 
uso a los recursos naturales, se generan condiciones que fortalecen 
la gobernanza territorial, dando lugar a la valoración económica de 
los recursos naturales y a la participación de las comunidades en los 
bene�cios de la conservación y uso sostenible de los bosques y su 
biodiversidad.

Los contratos de concesión son acuerdos legales entre el Estado de 
Guatemala y una organización comunitaria o empresa industrial. Este 
acuerdo permite el manejo del bosque para el uso y extracción de 
recursos maderables (en ambos) y no maderables (únicamente para 
las concesiones comunitarias) por 25 años. Actualmente existen 9 
concesiones comunitarias manejadas por grupos de base comunitarios 
organizados (352,907.63 ha) y dos concesiones industriales (132,303 
ha).

Las concesiones forestales funcionan con Planes de Manejo Forestal, 
con ciclos de corta de 30 a 40 años con volúmenes muy bajos de 1.5 
a 3 árboles por hectárea ó 3 metros cúbicos por hectárea, dejando 
un 30% de árboles semilleros. La certi�cación forestal, cuando se 
trata de concesiones, es una obligación que hace parte de los contratos 
con el Estado. Un total de 472,419 ha han sido certi�cadas 
internacionalmente, acreditadas ante el Consejo Mundial Forestal 
(FSC). El promedio de cobertura forestal de estas unidades de manejo 
es del 95% según datos del PDD (Proyecto Guatecarbon 2012).

El proceso de Manejo Forestal Comunitario se inició en el año 1994, 
como producto de un fuerte debate sobre la Estrategia Nacional para 
la Conservación de la Reserva de la Biosfera Maya (RBM), aunque en 

ese entonces pocos creían en las capacidades de las comunidades 
en el manejo forestal. Hoy después de 20 años, este proceso 
comunitario es ejemplo para el mundo.

Las lecciones desde Petén
Las organizaciones comunitarias en su mayoría, ya han superado la 
mitad del período establecido en sus contratos de concesión de 25 
años. Las pioneras, al momento de la puesta en marcha de este 
proyecto, están ahora en el año 18 de su compromiso contractual 
con el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP). Estando en el 
horizonte cercano (4 años) la renovación de los contratos de concesión, 
el modelo comunitario recientemente ha celebrado el XX Aniversario 
de ACOFOP. Son claros y signi�cativos los aportes de la experiencia 
comunitaria de gestión forestal y territorial que conocemos como 
proceso concesionario de Petén. Entre otras cosas, destaca por los 
siguientes rasgos distintivos:

- Un proceso de amplio alcance geográ�co y social protagonizado por los 
propios comunitarios.

- Ha sido validado el modelo de extracción de bajo impacto, la práctica de los 
ciclos de corta y recuperación de 25 años, a la mitad de los contratos con�rman 
que es posible la conservación  y el aprovechamiento a largo plazo.

- Las organizaciones comunitarias han transitado por diferentes etapas hasta 
completar la apropiación de todos los eslabones de la cadena de valor forestal, 
desde el manejo hasta el procesamiento y comercialización de productos 
maderables terminados. Incluidas operaciones conjuntas con la empresas 
privadas tradicionales de Petén.

- Las organizaciones comunitarias han logrado avances importantes hacia una 
gestión más integral de los recursos naturales de la RBM, avanzando desde 
los procesos iniciales centrados en el aprovechamiento exclusivo de maderas 
de alto valor comercial, hacia el procesamiento de especies secundarias o 

poco conocidas e integrando el manejo de los productos forestales no 
maderables del bosque.

- Al tenor de las negociaciones climáticas y sus instrumentos para enfrentar 
el calentamiento global, ACOFOP ha encontrado el vínculo entre las acciones 
de manejo forestal y su aporte a la reducción de las emisiones por deforestación 
y degradación evitada. Relación que se resume en su propuesta de 
GUATECARBON.

El proceso ha generado su propia institucionalidad comunitaria, y esta 
conquista, es quizá uno de los principales aportes de ACOFOP, que 
cuenta con un capital social y político en su propia estructura y 
funcionamiento de nuevo tipo: Funciona la auditoria social, 
organizaciones que renuevan sus liderazgos constantemente y en 
donde funcionan los arreglos institucionales que se pactan (grupos 
de trabajo, comisiones, delegaciones para determinados mandatos).

La Alianza Mesosamericana de Pueblos y Bosques
El III Congreso Mesoamericano de Forestería Comunitaria es una 
iniciativa de la Alianza Mesoamericana de Pueblos y Bosques (AMPB), 
constituída por diez organizaciones de amplia base comunitaria.

La agenda de incidencia política de la AMPB a nivel internacional, se 
plantea fortalecer los derechos territoriales como base para la 
gobernanza forestal. Entendiendo la gobernanza territorial como el 
conjunto de condiciones que se generan cuando la titularidad de la 
propiedad de las tierras forestales es clara y respetada y cuando 
existen normas de acceso y uso de los recursos naturales e instituciones 
capaces de velar porque funcionen. Estas condiciones son un atributo 
de los territorios y usufructos forestales en manos de los miembros 
de la AMPB.

Paralelamente, la AMPB considera la valorización económica del 
esfuerzo comunitario por la preservación de sus bosques en forma 

de incentivos económicos derivados del manejo y comercio forestal, 
y de los mecanismos de compensación por servicios ambientales 
derivados de la conservación y/o uso sostenible de los mismos, incluído 
el carbono anidado en sus bosques y el evitado, como una segunda 
condición básica.

OBJETIVO GENERAL:
Reconocer y valorar el aporte político y técnico del modelo de Manejo 
Forestal Comunitario de Petén para mejorar la gestión forestal en 
América Latina.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
1. Identi�car lecciones en materia de manejo forestal de bajo impacto 
ambiental (planes de manejo, diseños y métodos).
2. Conocer las experiencias de manejo integral de los recursos 
naturales en la RBM (el lugar de los forestales no maderables en la 
gestión territorial).
3. Valorar el aporte de la experiencia de gestión empresarial de las 
empresas comunitarias de Petén como FORESCON.
4. Conocer la visión y propuestas comunitarias en materia de manejo 
forestal y cambio climático (REDD+, GUATECARBON).
5. Dar a conocer a nivel nacional e internacional estas experiencias 
exitosas para buscar un posicionamiento con miras a la prórroga de 
los contratos.

PARTICIPANTES PREVISTOS:
Red Mexicana de Organizaciones Campesinas y Forestales, A. C. (Red 
MOCAF), Asociación de Comunidades Forestales de Petén (ACOFOP), 
Alianza Nacional de Organizaciones Forestales de Guatemala (ANFC), 
Federación de Productores Agroforestales de Honduras (FEPROAH), 
Federación de Indígenas y Nativos de la Zona de Mocorón y Segovia 
(FINZMOS), Red Indígena Bribri-Cabecar de Costa Rica (RIBCA), Unión 
Nacional de Organizaciones Forestales de Costa Rica (UNOFOR), 
Congreso General Emberá-Wounan de Panamá, ASOREMA.
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un marco institucional y legal insu�ciente; que de ser mejorado, 
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reducir las emisiones de GEI, así como de aportar a la reducción 
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de la pobreza y la exclusión social, que por lo general sufren las 
comunidades que habitan estos bosques.

En toda América Latina se identi�can esfuerzos comunitarios para 
ampliar y consolidar estos derechos, buscando como fortalecer la 
gobernanza territorial. En Mesoamérica, pueblos indígenas y 
comunidades forestales con concesiones de usufructo a largo plazo, 
tienen in�uencia sobre 50 millones hectáreas y han con�rmado 
disponer de métodos y herramientas más e�caces para contener el 
avance de la frontera agrícola, con mejores resultados que las 
estrategias gubernamentales tradicionales basadas en áreas protegidas; 
así lo con�rma la experiencia de las concesiones forestales comunitarias 
de Petén, Guatemala.

El 24 y 25 de Septiembre del 2013, en San Pedro Sula (Honduras), 
en el seno del Pre-Congreso Forestal Comunitario “La forestería 
comunitaria base de la gobernanza forestal y punto de partida para 
el Plan de Acción sobre la aplicación de las leyes, gobernanza y 
comercio forestales (FLEGT) y el Proceso indígena del programa de 
Reducción de emisiones por deforestación y degradación (REDD+), 
las comunidades forestales avanzaron en identi�car agendas y puntos 
comunes de diálogo entre las organizaciones forestales comunitarias 
de Mesoamérica. Ahora nos planteamos profundizar en el conocimiento 
y sacar lecciones de la principal experiencia de manejo forestal 
comunitario en Mesoamérica.

El aporte de la Asociación de Comunidades Forestales de Petén 
(ACOFOP)  a la agenda internacional
El proceso forestal comunitario que se desarrolla en Petén le presenta 
al mundo y sus búsquedas de equilibrio climático, importantes lecciones 
y caminos andados con éxito que permiten a�rmar con certeza que, 
cuando las comunidades locales tienen derechos claros de acceso y 
uso a los recursos naturales, se generan condiciones que fortalecen 
la gobernanza territorial, dando lugar a la valoración económica de 
los recursos naturales y a la participación de las comunidades en los 
bene�cios de la conservación y uso sostenible de los bosques y su 
biodiversidad.

Los contratos de concesión son acuerdos legales entre el Estado de 
Guatemala y una organización comunitaria o empresa industrial. Este 
acuerdo permite el manejo del bosque para el uso y extracción de 
recursos maderables (en ambos) y no maderables (únicamente para 
las concesiones comunitarias) por 25 años. Actualmente existen 9 
concesiones comunitarias manejadas por grupos de base comunitarios 
organizados (352,907.63 ha) y dos concesiones industriales (132,303 
ha).

Las concesiones forestales funcionan con Planes de Manejo Forestal, 
con ciclos de corta de 30 a 40 años con volúmenes muy bajos de 1.5 
a 3 árboles por hectárea ó 3 metros cúbicos por hectárea, dejando 
un 30% de árboles semilleros. La certi�cación forestal, cuando se 
trata de concesiones, es una obligación que hace parte de los contratos 
con el Estado. Un total de 472,419 ha han sido certi�cadas 
internacionalmente, acreditadas ante el Consejo Mundial Forestal 
(FSC). El promedio de cobertura forestal de estas unidades de manejo 
es del 95% según datos del PDD (Proyecto Guatecarbon 2012).

El proceso de Manejo Forestal Comunitario se inició en el año 1994, 
como producto de un fuerte debate sobre la Estrategia Nacional para 
la Conservación de la Reserva de la Biosfera Maya (RBM), aunque en 

ese entonces pocos creían en las capacidades de las comunidades 
en el manejo forestal. Hoy después de 20 años, este proceso 
comunitario es ejemplo para el mundo.

Las lecciones desde Petén
Las organizaciones comunitarias en su mayoría, ya han superado la 
mitad del período establecido en sus contratos de concesión de 25 
años. Las pioneras, al momento de la puesta en marcha de este 
proyecto, están ahora en el año 18 de su compromiso contractual 
con el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP). Estando en el 
horizonte cercano (4 años) la renovación de los contratos de concesión, 
el modelo comunitario recientemente ha celebrado el XX Aniversario 
de ACOFOP. Son claros y signi�cativos los aportes de la experiencia 
comunitaria de gestión forestal y territorial que conocemos como 
proceso concesionario de Petén. Entre otras cosas, destaca por los 
siguientes rasgos distintivos:

- Un proceso de amplio alcance geográ�co y social protagonizado por los 
propios comunitarios.

- Ha sido validado el modelo de extracción de bajo impacto, la práctica de los 
ciclos de corta y recuperación de 25 años, a la mitad de los contratos con�rman 
que es posible la conservación  y el aprovechamiento a largo plazo.

- Las organizaciones comunitarias han transitado por diferentes etapas hasta 
completar la apropiación de todos los eslabones de la cadena de valor forestal, 
desde el manejo hasta el procesamiento y comercialización de productos 
maderables terminados. Incluidas operaciones conjuntas con la empresas 
privadas tradicionales de Petén.

- Las organizaciones comunitarias han logrado avances importantes hacia una 
gestión más integral de los recursos naturales de la RBM, avanzando desde 
los procesos iniciales centrados en el aprovechamiento exclusivo de maderas 
de alto valor comercial, hacia el procesamiento de especies secundarias o 

poco conocidas e integrando el manejo de los productos forestales no 
maderables del bosque.

- Al tenor de las negociaciones climáticas y sus instrumentos para enfrentar 
el calentamiento global, ACOFOP ha encontrado el vínculo entre las acciones 
de manejo forestal y su aporte a la reducción de las emisiones por deforestación 
y degradación evitada. Relación que se resume en su propuesta de 
GUATECARBON.

El proceso ha generado su propia institucionalidad comunitaria, y esta 
conquista, es quizá uno de los principales aportes de ACOFOP, que 
cuenta con un capital social y político en su propia estructura y 
funcionamiento de nuevo tipo: Funciona la auditoria social, 
organizaciones que renuevan sus liderazgos constantemente y en 
donde funcionan los arreglos institucionales que se pactan (grupos 
de trabajo, comisiones, delegaciones para determinados mandatos).

La Alianza Mesosamericana de Pueblos y Bosques
El III Congreso Mesoamericano de Forestería Comunitaria es una 
iniciativa de la Alianza Mesoamericana de Pueblos y Bosques (AMPB), 
constituída por diez organizaciones de amplia base comunitaria.

La agenda de incidencia política de la AMPB a nivel internacional, se 
plantea fortalecer los derechos territoriales como base para la 
gobernanza forestal. Entendiendo la gobernanza territorial como el 
conjunto de condiciones que se generan cuando la titularidad de la 
propiedad de las tierras forestales es clara y respetada y cuando 
existen normas de acceso y uso de los recursos naturales e instituciones 
capaces de velar porque funcionen. Estas condiciones son un atributo 
de los territorios y usufructos forestales en manos de los miembros 
de la AMPB.

Paralelamente, la AMPB considera la valorización económica del 
esfuerzo comunitario por la preservación de sus bosques en forma 

de incentivos económicos derivados del manejo y comercio forestal, 
y de los mecanismos de compensación por servicios ambientales 
derivados de la conservación y/o uso sostenible de los mismos, incluído 
el carbono anidado en sus bosques y el evitado, como una segunda 
condición básica.

OBJETIVO GENERAL:
Reconocer y valorar el aporte político y técnico del modelo de Manejo 
Forestal Comunitario de Petén para mejorar la gestión forestal en 
América Latina.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
1. Identi�car lecciones en materia de manejo forestal de bajo impacto 
ambiental (planes de manejo, diseños y métodos).
2. Conocer las experiencias de manejo integral de los recursos 
naturales en la RBM (el lugar de los forestales no maderables en la 
gestión territorial).
3. Valorar el aporte de la experiencia de gestión empresarial de las 
empresas comunitarias de Petén como FORESCON.
4. Conocer la visión y propuestas comunitarias en materia de manejo 
forestal y cambio climático (REDD+, GUATECARBON).
5. Dar a conocer a nivel nacional e internacional estas experiencias 
exitosas para buscar un posicionamiento con miras a la prórroga de 
los contratos.

PARTICIPANTES PREVISTOS:
Red Mexicana de Organizaciones Campesinas y Forestales, A. C. (Red 
MOCAF), Asociación de Comunidades Forestales de Petén (ACOFOP), 
Alianza Nacional de Organizaciones Forestales de Guatemala (ANFC), 
Federación de Productores Agroforestales de Honduras (FEPROAH), 
Federación de Indígenas y Nativos de la Zona de Mocorón y Segovia 
(FINZMOS), Red Indígena Bribri-Cabecar de Costa Rica (RIBCA), Unión 
Nacional de Organizaciones Forestales de Costa Rica (UNOFOR), 
Congreso General Emberá-Wounan de Panamá, ASOREMA.
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forestales bajo diferentes regímenes legales y mecanismos de 
acceso. (i.e. concesiones forestales comunitarias, planes de usufructo, 
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a nivel de América Latina).
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extienden sobre el 22.4% de los bosques existentes y que sus 
titulares han demostrado ser e�cientes y creativos en su gestión, 
estos derechos territoriales son frágiles y están amenazados por 
un marco institucional y legal insu�ciente; que de ser mejorado, 
aseguraría una gestión forestal sostenible con el objetivo último de 
reducir las emisiones de GEI, así como de aportar a la reducción 

de la pobreza y la exclusión social, que por lo general sufren las 
comunidades que habitan estos bosques.

En toda América Latina se identi�can esfuerzos comunitarios para 
ampliar y consolidar estos derechos, buscando como fortalecer la 
gobernanza territorial. En Mesoamérica, pueblos indígenas y 
comunidades forestales con concesiones de usufructo a largo plazo, 
tienen in�uencia sobre 50 millones hectáreas y han con�rmado 
disponer de métodos y herramientas más e�caces para contener el 
avance de la frontera agrícola, con mejores resultados que las 
estrategias gubernamentales tradicionales basadas en áreas protegidas; 
así lo con�rma la experiencia de las concesiones forestales comunitarias 
de Petén, Guatemala.

El 24 y 25 de Septiembre del 2013, en San Pedro Sula (Honduras), 
en el seno del Pre-Congreso Forestal Comunitario “La forestería 
comunitaria base de la gobernanza forestal y punto de partida para 
el Plan de Acción sobre la aplicación de las leyes, gobernanza y 
comercio forestales (FLEGT) y el Proceso indígena del programa de 
Reducción de emisiones por deforestación y degradación (REDD+), 
las comunidades forestales avanzaron en identi�car agendas y puntos 
comunes de diálogo entre las organizaciones forestales comunitarias 
de Mesoamérica. Ahora nos planteamos profundizar en el conocimiento 
y sacar lecciones de la principal experiencia de manejo forestal 
comunitario en Mesoamérica.
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El aporte de la Asociación de Comunidades Forestales de Petén 
(ACOFOP)  a la agenda internacional
El proceso forestal comunitario que se desarrolla en Petén le presenta 
al mundo y sus búsquedas de equilibrio climático, importantes lecciones 
y caminos andados con éxito que permiten a�rmar con certeza que, 
cuando las comunidades locales tienen derechos claros de acceso y 
uso a los recursos naturales, se generan condiciones que fortalecen 
la gobernanza territorial, dando lugar a la valoración económica de 
los recursos naturales y a la participación de las comunidades en los 
bene�cios de la conservación y uso sostenible de los bosques y su 
biodiversidad.

Los contratos de concesión son acuerdos legales entre el Estado de 
Guatemala y una organización comunitaria o empresa industrial. Este 
acuerdo permite el manejo del bosque para el uso y extracción de 
recursos maderables (en ambos) y no maderables (únicamente para 
las concesiones comunitarias) por 25 años. Actualmente existen 9 
concesiones comunitarias manejadas por grupos de base comunitarios 
organizados (352,907.63 ha) y dos concesiones industriales (132,303 
ha).

Las concesiones forestales funcionan con Planes de Manejo Forestal, 
con ciclos de corta de 30 a 40 años con volúmenes muy bajos de 1.5 
a 3 árboles por hectárea ó 3 metros cúbicos por hectárea, dejando 
un 30% de árboles semilleros. La certi�cación forestal, cuando se 
trata de concesiones, es una obligación que hace parte de los contratos 
con el Estado. Un total de 472,419 ha han sido certi�cadas 
internacionalmente, acreditadas ante el Consejo Mundial Forestal 
(FSC). El promedio de cobertura forestal de estas unidades de manejo 
es del 95% según datos del PDD (Proyecto Guatecarbon 2012).

El proceso de Manejo Forestal Comunitario se inició en el año 1994, 
como producto de un fuerte debate sobre la Estrategia Nacional para 
la Conservación de la Reserva de la Biosfera Maya (RBM), aunque en 

ese entonces pocos creían en las capacidades de las comunidades 
en el manejo forestal. Hoy después de 20 años, este proceso 
comunitario es ejemplo para el mundo.

Las lecciones desde Petén
Las organizaciones comunitarias en su mayoría, ya han superado la 
mitad del período establecido en sus contratos de concesión de 25 
años. Las pioneras, al momento de la puesta en marcha de este 
proyecto, están ahora en el año 18 de su compromiso contractual 
con el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP). Estando en el 
horizonte cercano (4 años) la renovación de los contratos de concesión, 
el modelo comunitario recientemente ha celebrado el XX Aniversario 
de ACOFOP. Son claros y signi�cativos los aportes de la experiencia 
comunitaria de gestión forestal y territorial que conocemos como 
proceso concesionario de Petén. Entre otras cosas, destaca por los 
siguientes rasgos distintivos:

- Un proceso de amplio alcance geográ�co y social protagonizado por los 
propios comunitarios.

- Ha sido validado el modelo de extracción de bajo impacto, la práctica de los 
ciclos de corta y recuperación de 25 años, a la mitad de los contratos con�rman 
que es posible la conservación  y el aprovechamiento a largo plazo.

- Las organizaciones comunitarias han transitado por diferentes etapas hasta 
completar la apropiación de todos los eslabones de la cadena de valor forestal, 
desde el manejo hasta el procesamiento y comercialización de productos 
maderables terminados. Incluidas operaciones conjuntas con la empresas 
privadas tradicionales de Petén.

- Las organizaciones comunitarias han logrado avances importantes hacia una 
gestión más integral de los recursos naturales de la RBM, avanzando desde 
los procesos iniciales centrados en el aprovechamiento exclusivo de maderas 
de alto valor comercial, hacia el procesamiento de especies secundarias o 

poco conocidas e integrando el manejo de los productos forestales no 
maderables del bosque.

- Al tenor de las negociaciones climáticas y sus instrumentos para enfrentar 
el calentamiento global, ACOFOP ha encontrado el vínculo entre las acciones 
de manejo forestal y su aporte a la reducción de las emisiones por deforestación 
y degradación evitada. Relación que se resume en su propuesta de 
GUATECARBON.

El proceso ha generado su propia institucionalidad comunitaria, y esta 
conquista, es quizá uno de los principales aportes de ACOFOP, que 
cuenta con un capital social y político en su propia estructura y 
funcionamiento de nuevo tipo: Funciona la auditoria social, 
organizaciones que renuevan sus liderazgos constantemente y en 
donde funcionan los arreglos institucionales que se pactan (grupos 
de trabajo, comisiones, delegaciones para determinados mandatos).

La Alianza Mesosamericana de Pueblos y Bosques
El III Congreso Mesoamericano de Forestería Comunitaria es una 
iniciativa de la Alianza Mesoamericana de Pueblos y Bosques (AMPB), 
constituída por diez organizaciones de amplia base comunitaria.

La agenda de incidencia política de la AMPB a nivel internacional, se 
plantea fortalecer los derechos territoriales como base para la 
gobernanza forestal. Entendiendo la gobernanza territorial como el 
conjunto de condiciones que se generan cuando la titularidad de la 
propiedad de las tierras forestales es clara y respetada y cuando 
existen normas de acceso y uso de los recursos naturales e instituciones 
capaces de velar porque funcionen. Estas condiciones son un atributo 
de los territorios y usufructos forestales en manos de los miembros 
de la AMPB.

Paralelamente, la AMPB considera la valorización económica del 
esfuerzo comunitario por la preservación de sus bosques en forma 

de incentivos económicos derivados del manejo y comercio forestal, 
y de los mecanismos de compensación por servicios ambientales 
derivados de la conservación y/o uso sostenible de los mismos, incluído 
el carbono anidado en sus bosques y el evitado, como una segunda 
condición básica.

OBJETIVO GENERAL:
Reconocer y valorar el aporte político y técnico del modelo de Manejo 
Forestal Comunitario de Petén para mejorar la gestión forestal en 
América Latina.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
1. Identi�car lecciones en materia de manejo forestal de bajo impacto 
ambiental (planes de manejo, diseños y métodos).
2. Conocer las experiencias de manejo integral de los recursos 
naturales en la RBM (el lugar de los forestales no maderables en la 
gestión territorial).
3. Valorar el aporte de la experiencia de gestión empresarial de las 
empresas comunitarias de Petén como FORESCON.
4. Conocer la visión y propuestas comunitarias en materia de manejo 
forestal y cambio climático (REDD+, GUATECARBON).
5. Dar a conocer a nivel nacional e internacional estas experiencias 
exitosas para buscar un posicionamiento con miras a la prórroga de 
los contratos.

PARTICIPANTES PREVISTOS:
Red Mexicana de Organizaciones Campesinas y Forestales, A. C. (Red 
MOCAF), Asociación de Comunidades Forestales de Petén (ACOFOP), 
Alianza Nacional de Organizaciones Forestales de Guatemala (ANFC), 
Federación de Productores Agroforestales de Honduras (FEPROAH), 
Federación de Indígenas y Nativos de la Zona de Mocorón y Segovia 
(FINZMOS), Red Indígena Bribri-Cabecar de Costa Rica (RIBCA), Unión 
Nacional de Organizaciones Forestales de Costa Rica (UNOFOR), 
Congreso General Emberá-Wounan de Panamá, ASOREMA.
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ALIANZA MESOAMERICANA DE PUEBLOS Y BOSQUES

AGENDA

Acto inaugural:

Lección inaugural: 

9:00 AM

10:30 AM

Charlas Magistrales: 
11:00 AM a 12:00 M

2:00 PM a 3:30 PM

Palabras (Presidente de la República) Por con�rmar
Palabras de Secretario Ejecutivo CONAP
Palabras Ministro Ambiente y Recursos Naturales
Palabras Gobernador
Palabras Don Marcedonio Cortave 

El Modelo Forestal Comunitario de Petén y los Acuerdos de Paz.
Marco Vinicio Cerezo, Ex-Presidente de la República.

Panel 1: El valor histórico del Modelo Forestal Comunitario para la gestión sostenible de la biodiversidad.
Expositores (Ex Secretarios Ejecutivos de CONAP)
Juventino Galvez
Rodolfo Cardona
Benedicto Lucas
Comentarista: Dr. David Kaimowitz.

Acto Cultural

El aporte del Modelo Forestal Comunitario de Petén abre una nueva tendencia para el manejo forestal comunitario en 
América Latina:
Peter Crokleton CIFOR.
Ronnie de Camino CATIE
Daniek Nestap IIE

Panel 2: El estado actual del MFC en Mesoamérica y los retos de su sostenibilidad.
La forestería comunitaria en Guatemala: historia y retos futuros. Marcedonio Cortave. 
Los derechos comunitarios y la experiencia de Petén. Ann Larson, CIFOR.
La forestería comunitaria en México y las lecciones de Petén. Gustavo Sanchez, México.

17 DE NOVIEMBRE 7:00 PM

Panel 3: La forestería comunitaria y los retos de la Cooperación Internacional 
Jef Campbel FFF-FAO.
Penny Davies, CLUA.
Representante USAID.

Cocktail



5

ALIANZA MESOAMERICANA DE PUEBLOS Y BOSQUES

Acto inaugural:

Lección inaugural: 

9:00 AM

10:30 AM

Charlas Magistrales: 
11:00 AM a 12:00 M

2:00 PM a 3:30 PM

Palabras (Presidente de la República) Por con�rmar
Palabras de Secretario Ejecutivo CONAP
Palabras Ministro Ambiente y Recursos Naturales
Palabras Gobernador
Palabras Don Marcedonio Cortave 

El Modelo Forestal Comunitario de Petén y los Acuerdos de Paz.
Marco Vinicio Cerezo, Ex-Presidente de la República.

Panel 1: El valor histórico del Modelo Forestal Comunitario para la gestión sostenible de la biodiversidad.
Expositores (Ex Secretarios Ejecutivos de CONAP)
Juventino Galvez
Rodolfo Cardona
Benedicto Lucas
Comentarista: Dr. David Kaimowitz.

Acto Cultural

El aporte del Modelo Forestal Comunitario de Petén abre una nueva tendencia para el manejo forestal comunitario en 
América Latina:
Peter Crokleton CIFOR.
Ronnie de Camino CATIE
Daniek Nestap IIE

Panel 2: El estado actual del MFC en Mesoamérica y los retos de su sostenibilidad.
La forestería comunitaria en Guatemala: historia y retos futuros. Marcedonio Cortave. 
Los derechos comunitarios y la experiencia de Petén. Ann Larson, CIFOR.
La forestería comunitaria en México y las lecciones de Petén. Gustavo Sanchez, México.

18 DE NOVIEMBRE
8:00 AM a 9:30 AM

Plenaria de cierre: 
10:00 AM

11:30 AM

12:00 M

1:00 PM

Panel 4: Forestería comunitaria y desarrollo empresarial.
La experiencia de Forescom, Spencer Ortiz.
El manejo integral de la RBM y los productos forestales no maderables, Mario Rivas, ACOFOP.
Comentarista: Ogden Rodas (FAO) o Edgar Maravi (CATIE).

Panel 5: Forestería comunitaria frente al cambio climático.
Guatecarbon, Sergio Guzmán, ACOFOP, Guatemala.
Preparándose para REDD+, José Román Carrera, Rainforest Alliance.
Comentarista: Marcedonio Cortave. 

El futuro del Manejo Forestal Comunitario en América Latina y la in�uencia de la experiencia de Petén.
Beto Borges (Forest Trends), Gustavo Sención y
Dr. David Kaimowitz.

Declaración de Guatemala sobre el Modelo Forestal Comunitario de Petén.

Palabras de Clausura
Ministro de Ambiente y Recursos Naturales.
Levi Sucre, AMPB.
Marcedonio Cortave, ACOFOP.

Almuerzo

PATROCINADORES:

AMPB, CIFOR, ICCO, FFF-FAO, CATIE, FOREST TRENDS, Rainforest Fundation USA, PRISMA, WWF, TNC
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